
RESOLUCiÓN No. 005 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

POI ~;~d,) ¡fu 1<1 cUdl 'ir> lIC5'[I'lii -1' rr;'Jelll';ro ANTOMO DE LA BARRERA MUÑIZ. P,ofeé;tJila,' Upe.s/3:llado [le la Secrc/;¡fl8 da J'llliles!iud(,'d In' ',' 

¡;,l!Jell:f '. 1.' ,jI' e~!;\',J/ SUPERVISOR clr,1 C'cn/¡ilrO ¡J", Obr;¡ No. SI-C-41JO·20f9 y ¡fel Cf'ntmlú de CO!l5tJllonil Intervelltona No. CMA-SI-001·2010, 
,",'m!~i~'é-f''¡'';II!uó a u UilI'd d;;-;;;:, (IC/UII ¡lo CCII:;!¡U,Xlor! del Pll)fu.I'J 'I&XJr~JiI,~IUJl O D[ Ul V/A TERClARIiI QUE: COI,fUNJCA [L /AUN/eil'I'.' 1', 

5,iN J{I('i,'~ ro Co!¡ [[ ,-;OPRfGI,~JIF"JTf! jjE Lil:; P/lLM/,S El! H DEPf1l/T!iI.1ENTO DF BClUVIiR 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BoLíVAR 011 

ejercicio eJe sus funciones y facultades constitucionales, legales y reglamentarias, atendiendo los lineamientuc; '/ 

postulados del Estatuto de la Contratación Administrativa- Ley 80 de 1993. Ley 1150 de 2007. Decreto reglamentallu 

1082 del 26 de mayo de 2015. y 
C O N SIDERAN DO: 

1. Que el DEPARTAlvlENTO DE SOLiVAR. es una Entidad Territorial de conformidad con el Art. 286 ele 1,1 
Constitución Política de Colombia de 1991. regido para los efectos de su contratación por el Estatuto rJI, 
Contratación Administrativa. sus decretos reglamentarios y normas complementarias. 

2. Que el proceso de contratación estatal. constituye uno de los meca!lismos de cumplimiento de los ~irlb 

constitucionales del Estado, sirviendo a la comunidad, promoviendo la prosperidad general, garantizando los 
principios, derechos y deber'es, estando al servicio del 'Interés general y bien comun, con fundamento en la 

igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, eficiencia, imparcialidad, responsabilidad, sana administrac"ló,!. 
economia y publicidad, mediante ta descentralización, y desconcentración de funciones. 

3. Que la función adlllinistr~ltiva está al servicio ele los intereses generales y se desarrolla con fundamento en !r,~; 

principios de igualdad, moralidad. eficacia, economia, celeridad. imparcialidad y publicidad Así mismo i(j'O. 

autor"rdades adminlstr'ativéls deben coordinar sus actividades para el adecuado cumplimiento de los fllles clr~i 

Estado acorde con el Art. 209 de la Constituci6n Política. 

4. Que el arto 14 de la ley 80 de 1993. prevé que las entidades estatales tienen la direCCión generi1! )" ::~ 

responsabilidad de la ejecución de los contratos. 

5. Que el DEPART Afv~ENTO DE BOlÍVAR con el objeto de contratar la "MEJORAMIENTO DE LA VíA TERCIARIA 
QUE COMUNICA EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO CON EL CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR", mediante Resolución No. 803 de 2019, dio apertura al proceso de SeleCClon 
Abreviada No. LlC-SI-011-2019. acJjudic<':lIldose por la Resolución No. 1059 de 2019. el CONTRATO DE OBRA 
W 51-C-4130-2019, suscrito el 15 de noviembre de 2019, entre El DEPARTAMENTO DE sOlivAR y ,) 

CONSORCIO MEGACONSTRUCCIONES-GALAN 011, con el Nit 901.338.343-1, representada legalmente ¡.10r 

DARCY ISABEL llERENA BAR RAZA, idenl"lficadacon la cédula de ciudadanía No. 45.518.078. Dirección: Bogotá 

Cl 138 10 A 53 APTO 10 1 Email. :¡;i~",j:/ '."1': .f/. \I'.<·:'.>".1.'·:1:'':''..J<.:.:. ',i '_~.' [.I.!'1Ji. ,r1~í¿", ¡;'l",::.X':J.~<:.l J[':';~~~':, ;'¿~':'~1 

5.1. CONSORCIO MEGACONSTRUCCIONES-GALAN 011, estructura plural, con responsabilidad soliClrlfl;¡ 
para todos sus integrantes, de todas y cada una de las obl"rgaciones derivadas de la propuesta y det contrak: 
de obra pública, consorcio COilstltuido en su 100%, por las siguientes personas jur"rdicas: 

1. MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S., con el Ni!. 900.481 295-3, con un porcentaje (Il: 
participación del 70%, y 

2. JORGE GUILLERMO GALÁN GOMEZ, con cédula de ciudadanía No. 19.080.314. COJl l!Il 

porcentaje de participación del 30%. 

5.2. Que el Contrato de Obra W SJ-C-4130·2019, estipula: 

"CLAUSULA 21. SUPERVISIÓN. La Supotvisión de la ejecución y cumplirmento del presente con/ralo (!;,!,C¡ 

a cargo del SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA O QUIEN A ESTE DESIGNE. Sin que esta labor Si" i 
concurrente con las funciones de la Inte/ventaría.·· /'il;~ .1 
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RESOLUCiÓN No. 005 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

Por Jl lCdoo de la cual se dCSlfJHa allngemero ANTONIO DE LA BARRERA MUÑll. P,oIeslOIJaI Espec¡ahlada eJe la Sectelafla de Infraes/wclura de ,;/ 
GobemaoÓll de Bolívar SUPERVISOR del COII/fillO de Obra 110. 51·C-4130-2019 ydeJCotlfréllo de Consunoria - /nterven /ona No. CMA-SI·OOI-2010. 
coucs¡JOI 'lJiolltcs ala Ctap.l do cjOCudólJ, de COI lslfl/CCKln del ProycclO: "MUORAMIENTO Dé lA ViA TERCIARIA OUE COMUNICA EL MUNICIPIO OC 

SAN JACINTO CON EL CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS EN EL DEPARTA MENTO DE BOLíVIIR' 

"CLAUSULA 22. INTERVENTORíA. La interven/oría del presente Contralo es/a a cargo del proponente 
seleccionado en el proceso de selección de contratistas. Sin que esta labor, sea concurrente eDil IR 
superv/SIOn. 

6. Que el DEPARTAMENTO DE BOLivAR con el objelo de conlralar la "INTERVENTORíA TÉCNIC A, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURiDiCA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO DEL MEJORAMIENTO DE LA 
ViA TERCIARIA QUE COMUNICA EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO CON EL CORREGIMIENTO DE LAS 
PALMAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOliVAR", adelantó proceso de selección objetiva mediante Concurso 
de Méritos Abierto No. CMA-SI·008-2019, cuya apertura se ordenó mediante Resoludón No. 1016 de 201 9, y en 
virtud de la Resolución No. 1114 de 2019, se adjudicó el Contrato de Consultoria - Interventoria No. CMA·SI·01· 
2020, suscrito el 09 de enero de 2020, a lavor del CONSORCIO RUTAS DE BOLÍVAR, identificado con el NIT 
901.345.124-4, represenlado legalmenle por DAVID ALEJANDRO CEDEÑO CÁRDENAS, con cédula de 
ci udadanía No. 80.851.203. Dirección: CRA 11 A 94 OF 601. Email: dac:::tab@Qmail.com 

6.1 . CONSORCIO RUTAS DE BOLÍVAR, estructura plural, con responsabilidad solidaria para todos sus 
integrantes, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato de obra 
pública, consorcio constituido en su 100% por las siguientes personas juridicas: 

1. CGB SAS., con el Nil. 824.006.335-9, con un porcentaje de participación del 60%, y 

2. COMPAÑiA DE INTERVENTORiAS y CONSULTORiAS DE LA COSTA SAS., con el Nil 

901 .845.211-9, con un porcentaje de participación del 40%. 

6.2. Que el Conlralo de INTERVENTORiA N" CMA-SI-Ol-2020, estipula. "CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
SUPERVISiÓN: EL DEPARTAMENTO verificara la ejecución, y cumplimiento de las labores y actividades 
del INTERVENTOR a Iravés del SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA de la GOBERNACiÓN DE 
BOLíVAR o por e/ funcionario o profesional que para tal efecto se designe. ( .. . J" 

7. Que de acuerdo con la ejecución del proyecto la "MEJORAMIENTO DE lA ViA TERCIARIA QUE COMUNICA 
EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO CON EL CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS EN EL DEPARTAMENTO 
DE BOLiVAR", por el cual se suscribieron los Conlratos de Obra W SI·C·4130·2019 y de Consultoría · 
Interventoria No. CMA·SI·01-2020, que por su naturaleza se desarrollan a través de la Secretaria de 

Infraestructura de la Gobernación de Bolívar, a quien le corresponde supervisar su ejecución y cumplimienlo (J 

satisfacción; en su defecto. la Secretaría de Infraestructura, realizara lodas las acciones propias de su existencia. 
derechos y obligaciones de las partes contratAntes, fines de la contra/ación estatal, clausulas excepciona/es y 
demás aspectos concordantes dispuestos para ello en el Estatuto de la Contratación Administrativa: l ey 80 
de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015, ley 1882 de 2018; y complementarias y 
concordantes: l ey 1474 de 2011, Decreto-Ley 111 de 1996. 

8. Que conforme a lo expuesto. y a los Principios que especialmente rigen la Contratación Administrativa: de 
Responsabilldad, Economia y Transparencia, se considera necesario y prioritario designar al Profesional 
Especializado de la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de Bolívar, INGENIERO ANTONIO DE LA 

. BARRERA MUÑIZ, SUPERVISOR del Contrato de Obra No. SI·C·4130-201 9, y del Contrato de Consultoria 
Interventoria No. CMA·SI·01·2020, correspondientes a la etapa de ejecución, de construcción del Proyecto: 
MEJORAMIENTO DE LA VíA TERCIARIA QUE COMUNICA EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO CON El. t-
CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 1 

aNillO fJlM!UI!:I ,I.\ IMHlIl'fJ1lfJ.1 NIN nI [IQ1IVlln OJl I Hc",.~rIc;l dc Cnlomt.a Oepar1amc. lI(! dc I)oIflla . l losk'lOJdc C;r1,ogoo~, !Ir I .. h.'" 
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RESOLUCIÓN No. 005 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

'POIIIWD!() uf! la cual se dgs(J!i.' illlligellJeJO ANTONIO DE LA BARRERA MUN¡Z. ProfeslO/lal Es.oec16IJlado de la Secretaria de Infraeslfl1cluliJ Ó' la 
C;ollema~':'¡!l de Bcfívar SUPERVISOR del CC/llr~to de Ob(;J No. SI·C·4131).2019 y del Corlrala d" CÚllsllltoria ¡HleNen/oria No. CMA-5¡·001-2020, 
COlw,r:cnt1,'~lIlcs iJ Ji, etiJpil d,,'t),t'c-LlCI,m de «("'~IIUCCI,'l!l rI[:/ f'ro¡~cIO -Ui:.~IORAf.liUi ro DI:. LA V/A ) ERCJARiA QUE: COMUNICA EL I.!UNICII'¡(\,' 'o' 

SAN ,IIiClNTU CON t I CQRI-if-GI!.llrtrm DF ¡ AS P/l¡ I}M; 1:'1; EL Di P¡1RT AI,lENTO DE BOilVIlR 

9. Que en cumplimiento efe los principios de responsabilidad y transparencia, se detallan los contratos objeto dc< 
supervisión a cargo de la Secretaría de Infraestructura: 

CONTRATO 
OBRA 

SI·C-4130-2019 

SuscrJlo el 15 de 
rtov'lemere de 

2019 

CONTRATISTA r OBJETO r 
'CONSORCIO "MEJORAMIENTO DE LA VíA 

, MEGACONSTRUCCIONE I TERCIARIA QUE COMUNICA! 

I S-GALAN 011 1 EL MUNICIPIO DE SAN! 

, NI!. 901 338.3"13-1 JACINTO CON El; 

¡ CORREGIMIENTO DE LAS \' 
I Represerttante Legal' I PALMAS EN El 
I DARCY ISABEL I DEPARTAMENTO DE I 
I LLEREr~A BARRAZA. con í SaliVAR' I 
L c.e No 45,518,078. I 

INTERVENTORIA CONSORCIO RUTAS DE 

BoLiVAR 
1

I 
"INTERVENTORíA, TECNICA, '1' 

, ADMINISTRATIVA. 

I CMA·SI·01-2020 NIT 901,345.124-4 

Suscnto el 09 de ,Representante Legal 
ertero de 2020 I DAVID ALEJANDRO 

CEDEí~O CÁRDENAS 

1, con C,C, No, 80.851.203 

. FINANCIERA, AMBIENTAL, i 

: CONTABLE Y JURiDICA DE:" I 
. MEJORAMIENTO DE LA VIA 

I 
TERCIARIA QUE COMUNICA I 
EL t.1UNICIPIO DE SAN 

; JACINTO CON EL' 

1

, CORREGIMIENTO DE LAS!\ 
PALMAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE BoLivAR , 

PLAZO 

OOS(2) 
MESES 

(OtroslNo 01· 

iO/O Enero 131 
pno,V'B <lela d'~ 

reanudacloll de 
18rmlllOS y 

vlge~~13sl 

00S(2) 
Iv1ESES 

10, GENERALIDADES DE LEY Y REGLAMENTOS· GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR: 

VALOR 

$ 9 399 239 h35 f:. 

$ 801 465000 OC 

10.1. Que de acuerdo con le Ley 80 de 1993. para el inicio del plazo de ejecución de los Contratos de OBRA e INTERVENTORiA, 

se requiere previamente del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y legalización de cada uno, t818~ 
como. existcnclil del res¡::ectlvo Certificado de RegIstro Prcsupuestill consecuonte con el cerltficado de eXistencia (k 

disponibilidad presupuestal expedido con anterioridad a la ~rma del respectivo contrato (obra y/o inlerventoría), con:;[ó1l1'-:I,: 
de su publicaCión en el SECOP, el Acto Administrativo de Aprobación de SJ Garantia Única (Pólizas). de acuerdo con ta ; f;y 

801n el Decreto-ley 111/90 Estatuto de Presupuesto. Ley 1150 de 2007, y Decreto compilado 1082/2015. y del Ctlmpltllilclliu 

de los demás requiSitos legales pertinefltes y correspondientes previsto para los contratos administrativos, acord8 con liJ' 

señalados en el presente acto administrativo de designación de supervisión' 

10.2. Que los profesionales ·Ingenieros y Arquitectos- asigrtados a la Secretaria de Infraestructura. dentro del ejercicio de sus 
funciones, y actividades contractuales de apoyo a I,as mismas, deben desarrollarse atendiendo la naturaleza objeto de esLl 
dependencia su miSión y visión qLU, requiere de la implementacion. ejecución de proyectos en todos SliS compon(:nte~; 

a~orde a los l'lneamicnlos t"gales, contractuales, y reglamentarios que "sr lo establecen 

10.3. Que los Supervisores desarrollaran sU labor dentro del marco del Manual de Funciones que les corresponden y que 
IG dan la competencia para su ejercicio; con observancia de las funcioneS establecidas en GI Manual de Contratación 
de la Gobernación de Bolivar. 

10.4. Que la Gobernacion de Bclivar, mediante el Decreto No. 788 del 31 de diciembre de 2012. reorganizo y moderlll¿o Ii! 

estructu(1 administratIVa y/u OIgá/llca de la Gobernación de Solivar. se¡)a/ando e/ propósito prinCipal y funciones de c¿¡,~\ 

ulla de SUS dependeilcI8s". / ~ 

" 
I'¡TI,' • ¡, ,~.' ',11": ,-,u , .'¡ " " " " '.! L'L :-(, , ¡;.', 
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RESOLUCiÓN No. 005 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

POI medIO de la waJ se designa al Ingemelo ANTONIO DE lA BARRERA MUÑll, Profesionlll EspeoaIizado de la Sectetaria de Intraes/IlJe/ula de la 
Gooemaaoo de BoIivtJf. SUPERVISOR deJCOIttfolode Obra No. 51·C-4130·2019 y del ControlO de Ccnsunoria · Interven/oria No. CMA·S/·OOI-20lO, 
wncsPQlld/Orl/es a la ~/¡¡Pil 00 C¡¡XUCIÓI1, de COIISlluccióll del Pro)'Gdo. 'MEJORAMIENTO DE LA VíA TERCIARIA OUE COMUNICA EL MUNICIPIO OC 

SAN JACINTO CON EL CORREGIMIENro DE LAS PALMAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLiVAR" 

10.5. Que mediante el Decreto No. 58 del 03 de febrero de 2017 junto con sus respectivos decretos aclaratorios, se ajustó 

y adoptó el MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, en el que se dispuso': 

"FUNCIONES ESENCIALES DE LA SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA: 
Numeral7"J Velar por que la in/erven/oria y supervisión de los proyectos de Infraestructura se lleven a cabo con 
oportunidad y eficiencia.-

10.6. Que el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que: "Las entidades públicas están obligadas a vigilar 

permanentemcnle la correcla ejecucióll del objeto con/ralada a través de Ull supervisor o un intervenlor. segÚIl correspo/lCJa 
con el fin de proleger la moralidad admiflls/ra/iva. de prevenir la ocurrencia de ae/os de corrupciólI y de lulelar /a 
transparencia de la actividad con/rac/ual'. 

10.7. Que siguiendo el Decreto 216 del 30 de julio de 2014, por medio del cual se actualizo el Manual de Contratación del 
Departamento de Bolivar-Administración Cenlral, adoptado por el Decreto No. 611 de 2011 . modificatorio del Decreto No. 
49 de enero de 2011 ; consagra en tos CAPITULO 4" Y 50 las funciones de supervisión y/o de inlervenloria para el control 
de los contratos. 

10.8. Oue el Arl. 29: DESIGNACiÓN DE SUPERVISOR: del DECRETO No. 216 del 30 de julio de 201 4, establece Que: 

"El Departamento de Bolivar adelantará eOIl sus funcionarios la Supervisión de sus contralos cuando no requieren 
conocimienlos especialiZados. Para la supervisió/l, el Departamenlo podriJ conlralar personal de apoyo. a traves de los 
contratos de prestación de servicios que sean requeridos., Así mismo. el con/rato de InleNen/oria será supe(V/sado 
direc/amenle por el Departamento." 

10.9. Que el articulo 83 de la ley 1474 de 2011 eslableceque: 

'Por regla general, no seran concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de supervisión e 
in/erventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual en el contrato 
respectivo de interventoria, se deberan indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y {as demas quedaran 
a cargo de la Entidad a través del supervisor. " 

Es decir que la vigilancia es conjunta para o sobre el proyecto en la etapa correspondiente a e¡ecuclÓfl . mas las 

funciones no, pues se reitera no puede haber duplicidad de funciones; por lo tanto se deja claridad, que las funciones del 
Supervisor corresponden a las que no haya sido asignadas a la Interventoría; no obstante téngase en cuenta que las 
funciones del SUpervisor (Arquitecto o Inge1liero) estan encaminadas a la desconcenlración de las funciones en cabel¡'l del 
Secretario de Infraestructura, para cada contrato en especial, dada la vigilancia cue sobre la ejecución de los proyectos en 

esta etapa le corresponde a la Secretaria de Infraestructura 

a. De acuerdo con la "Guia para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interven/aria de los contratos del 
Estado" de Colombia Compra Eficiente, Diferencias entre supervisión e interventoria: 

• La supervisión es ejercida por la Entidad Estatal. mienlras que la Interven/aria es realizada por persona nalUral 
o jurídica contratada para ese fin . 

• La supervisión siempre involucra el seguimiento administrativo. finallc¡ero. contable y juridico. La lIl/eNelltOlÍa 

siempre involucra el seguimienlo técnico y solo si la Entidad Estatal lo considera necesario. puede correspoilder 
a lemas financieros, contables adminislralivos y juridicos. 

• La supervisión no requiere conocimientos especializados y la intervenloría si. 

• La supervisión siempre debe ser ejercida por un funcionario de la Entidad Esta/al, y que tenga asignadas 
funciones relacionadas con el objeto COlltractual; mientras que la interven/oría siempre es ejercida por Ull ,~ 

contratista. "11 ' 

l En (oncordnnCIiI con 1" no"n.lllvld,ld vir,l'nll' y o..'crdos mOt!ilica tono, al (i(,ldo 51'1 d(' 2017. 
'P,¡I~ ,na 1159- O~c,,'ln~)! O"P,,,,;¡ ,.,wnl;¡1 d(O 70 17 

() HIHOAlIIAl'lISIWlINO DI I'fJ lItJA' NIAI DI 110, IVAH (;N) , IU!¡lo.Ibk.1 dc ();Ioonbi<,. DCf!<Nlam(!ll4Odc !\oIr/<J" Oos~,tooe Cal;~J~"~, (\t I,d •• 
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RESOLUCiÓN No. 005 DE 2020 
( 13 DE ENE RO DE 2020) 

-Por rllCdlO de la cual se acS¡gr1ll ,'11 ilJg~lietO ANTONIO DE LA BARRERA MUÑll. ProfeSlOllal Especiall1.8do de la Secretaria de Infraestructura de la 
GobemaclÓl l de BoIivilr, SUPERVISOR del Cctlllil/O de Obra No. S/·C-41JO-l019 y del Con/falo de Consu~()(¡a · /n /eNemo,;a No. CMA-S/·OO1·2020, 

OOI/CsporKher!lCS a /a etapa de cicolCiÓfl de OOIlslrucOOn del Pro}«:lo: "MEJORAMIENTO DE LA ViA TERCIARIA QUE COMUNICA EL MUNICIPIO OC 
SAN JACINTO CON EL CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLivAR' 

La designación del supervisor del cOIl/ralo /lO requiere que el manual de funciones de la Entidad Estatal 
establezca expresamente la funció" de supervisar con/ralos. pues la misma es inherente al desempelio de las 
funciones ordinarias de los servidores públicos, 

b. Que en atención a lo expuesto, tóngase en cuenta que las funciones de la Interventoria contratada corresponde a la 
realización, ejecución de su objeto: INTERVENTORíA TÉCNtCA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURíDICA, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y $ISO del, sobre o para el contrato de obra ... 

10.10. Oue la Ley 80 de 1993 consagra en su 8rt. 51, modificado por el arto 82 de Ley 1474 de 2011, "E/ servidor público de/JO 
responder disciplinaria, civil y pena/mente por sus acciones y omisiones en la actuación contrac/ual en los lennmos de la 
Consliludón y la loy." 

10.11. Que ta Ley 1474 dcl12 de Julio de 2011, preve en su art 44, que son sUjetos disciplinables, aplicandose el régimen 8 "a los 
particulares Que cumplan labores de supervisión en los con/ralos es/ala/es; también a quienes ejerzan funciones publicas. 
de manera pennanente o transitoria. cnlo que liene Que ver con estas, ya Quienes admhJistren recursos públicos u oficwlcs. 
Se en/iende Que ejerce funciones pUblicas aquel particular que por disposición legal, ac/o adminislrativo. convenio o conlralo. 
realice (unciones administrativas o actividades propias de los órganos del Estado: ( .. . ). 

10.12. Que EL SUPERVISOR dehe velar, que por parla de la INTERVENTORiA se realicen las obligaciones contractuales (-mios 

terminas y condiciones pactadas en el contrato, concordanle con el Pliego de Condiciones y Estudios Previos que le 
antecedieron, propios de la etapa de selección objetiva. 

10.13. Que corresponde también a LOS SUPERVI SORES E INTERVENTORES Inlernos. denlro de las responsabilidades 
inherentes a la función: 

• Conocer los documentos preconlractuélles y contractuales, a fin de entender los aspectos técnicos y legales pertincllles 

al contrato objeto de dicha vigilancia, acorde con la competencia profesional. 
• Servir de interloculor entre el Deparlamenlo y el Contratista de obra ylo Conlratista de fntervenloria. 

• ReVisar, el Cronograma de actividades de la obra o de la intervenloria, cronograma que ha sido elaborado baJo Ii] 
responsabil idad det Contratisla y del Interventor. Cuando lo considere necesario, el Supervisor evaluara y emilira 
diagnóstico sobre el Cronograma (periodo, tases en lIempo versus obra ejecutada). 

• Aplicar mecanismos de seguimiento, verifICación y control de actividades desarrolladas por el contratista de Obra e 
Intervenloria, es decir del proyecto en ejecución. 

• Presentar - Rendir Informes de SupervisiÓll al Secretario ylo Dircclor. de manera ordinaria, y extraordinana cuando las 
clfctmslancias asi lo ameri te. Dejar constancia escnta de sus actuaciones, y requerimientos al interventor. Podrá llevar 
a cabo reuniones ylo visitas para conocer el estado de ejecución del contrato cuando de manera expresa o extraordinaria 
así se lo ordene el Secretario de Obras Publicas o el Sr. Gobernador de Bolivar, levantando et informe o acta de dicha 
diligencia. 

• Velar por la correcta ejecución de todas y cada una de las obligaCiones asumidas por las partes, realizando las labOres 
y gestiones necesanas para el debido desarrollo del objeto contractual 

• Requerir por escrito al contratista cuando se presenle demora o incumplimienlo del objeto contractual ylo de las 
obligaciones pactadas ylo proyectar dicho requerimiento para la firma del Sr. Secretario de Infraestructura. 

• Informar a la Gobernación de Salivar ·Secretario de Infraestructura, cuando se presenten incumplimienlo contractual 
asi como enlregar los soportes necesario para que la Secretaria de Infraestructura desarrolle las actividades 
correspondienles. 

• Estudiar las solicitudes. peticiones y reclamaClOnes presentadas por el contratista en relación con la ejecución del 
proyecto, emitir su respuesta y/o remitirla al funcionario competente para que resuelva de fOfma oportuna. 

• Mantener actualizada la documentación de los conlratos, pólizas, estampillas de pago de impuestos, registros 
presupuesta les, publicaciones, todo lo ahnente a la ejecución del proyecto en esta etapa de construcción o ejecuClon ,j 
hasla $O I"",iooo;ó' y tiq"idació, fiool <1'1· 
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RESOLUCiÓN No. 005 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

-PoI-medIO de la cual se (/IJsigna allr1genrero ANTONIO DE LA BARRERA MUÑIZ, ProleSlO/l/t1 Especialáado de 111 Secrelari8 de Inrraes!ruclura de k1 
GobemaciOIl 00 Bolívar. SUPE:RVISOR dol Cotl/ralo de Obra No. SI-C-4130-2019 y del Controlo de Consultoría . Interven/oría No. CMA-SI·OOt·2020, 
correspondemos a la CI¡¡pa de OjOCfJCÍÓlI. do COIJs/tocciól1 del PIO}OOO: "MEJORA MIENTO DE LA ViA TERCIARIA OUE COMUNICA EL MUNICIPIO IJI.. 

SAN JACJNTO CON EL CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS EN EL DEPARTAMENTO DE OOLiVAR" 

• Coadyuvar y/o revisar la elaboración del balance presupuestal del contrato de acuerdo con la forma de pago y obras 
ejecutadas, y vigencias, haciendo los repostes al Secretario y/o Director, Junio con los reporles pertinentes a que hubIere 

lugar. 
• Contribuir en el requerimiento de aporte documental e Información correspondiente y pertinente a la proyección del Acto 

de Liquidación Final, dentro del plazo establecido en el respectivo contrato a liquidar, con la participación y/o revisión 
jurídica. revisión final. y firmas de los que en ella intervienen 

• Venficar el cumplimiento de las obligaciones del respectivo contratista en maleria de seguridad social, salud ocupacional. 
planes de contingencia, normas ambientales, etc. De acuerdo con la naturaleza del contrato, 

10.14. Que los INTERVENTORES Inlernos y/o SUPERVISORES estan facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
eKplicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual , y seran responsables por man tener informada (fOfmahdad 
escrita) a la enfidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan consti tuir actos de corrupción tipificados CO IllO 

conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo en cumplimiento del contrato. o cuando tal incumplimiento se 
presente 

10.15. Informes del superv isor en caso de remoción o retiro del servicio: Si durante la ejecución del contrato se etecllla 
designación de un nuevo supervisor, el supervisor saliente deberá entregar al nuevo supervisor un Informe detallado de la 
ejecución del contrato. el estado de cumplimiento del mismo hasta la fecha en que ejerció como supervisor y de los 
documentos yfo registros generados en la ejectJci6n del respectivo contrato. 

11.Que la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar, tiene el deber de velar por la correcta 
ejecución de los Contratos, para el caso la obra e interventoria contratada, debiendo verificar que se cumplan 
a satisfacción las obligaciones contraidas. velando por el diligenciamiento de los documentos - aclas del contrato, 
hasta sus respectiva liquidación final, previa veri ficación del objeto ejecutado; haciendo seguimiento permanente, 
agil y con prontitud. reportar las acciones necesarias para que se dé cumplimiento eficaz a la necesidad pública que 
originó su objeto. Actividad de supervisión que se exliende hasta la etapa pos-contractual, atinente a la continuidad 
de la Garantia Única del contrato. Informes. etc., hasta el archivo final del expediente contractual en los términos 
señalados en el Manual de Contralación de la Gobernación de Bolivar. 

Por su parte los INTERVENTORES. responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente. tanto por el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoria , como por los hechos u omisiones ~ 
le sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los 
contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoria, incluyendo la 

etapa de liquidación de los mismos siempre y cuando tales peduicios provengan del incumplimiento o 
responsabilidad d¡recta, por parte del interventor. de las obligaciones que a este le correspondan conforme con 
el contrato de intervenloria. Asi lo señala el Art. 2c de la ley 1882 del15 de enero de 201 8, que modificó el arto 
53 de la Ley 80 de 1993, que fue modificado por el Art. 82 de la Ley 1474 de 201 1. 

12. Es labor del SUPERVISOR de la Secretaria de Infraestructura, cerrar el expediente contractual con el Acta de 
Liguidación final del respectivo contrato, constancia de publicación de la respectiva acta de liquidación final en 
el SECOP. listado de documentos ingresados a cada expediente, y demás documentos posteriores. 
consecuentes e inherentes a la liquidación del contrato de obra y lueqo del contrato de interventoria; asi los 
estipula el Manual de Contratación de la Gobernación de Bolívar. 

Que en atención a lo expuesto, 

R E S U E L V E: 

ARTiCULO PRIMERO: Designar al Ingeniero ANTONIO DE l A BARRERA MUÑIZ. Prolesional ~ 
Especia lizadO de la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar, SUPERVISOR det Contrato I 

(J; 
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RESOLUCiÓN No. 005 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

-Pot medio deJa cvaI se dcSlgtl8ll1/ngemero ANTONIO DE LA BARRERA MUÑIZ. PfoleSlOlla/ Espl.loalizildode 18 $eo-elatl8 de Infraeslloc/urade la 
Gooomaaón de Bo/iviJ(, SUPERVISOR del Cor!/m/o de Ob" No. 51-C·4130·2(111) y del Con/ralo de Conslllloria · /ntelVlm roria No. CMA-SI-OQf-2fJ20, 

CQlfoSpondoelllQS a la etapa de C]CCUCi(¡¡I, de COI ISlfllCCióll del Proyecto: "MEJORAMIEN10 DE LA vil> TERCIARIA QUE COMUNICA EL MUNICI¡.!IQ VL 
SAN JACINTO CON EL CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS EN El DEPARTAMENTO DE BOLíVAR" 

de Obra No. SI-C-4130-2019 y del Conlralo de Consulloria -Inlervenloria No. CMA-SI-01-2020, para la 
etapa de ejecución - construcción del proyecto a cargo de la Secretaria de Infraestructura Departamental: 
la "MEJORAMIENTO DE l A ViA TERCIARIA QUE COMUNICA El MUNICIPIO DE SAN JACINTO CON 
El CORREGIMIENTO DE l AS PALMAS EN El DEPARTAMENTO DE BOLiVAR", en alención y acorde 
con los considerandos, directrices y normas señaladas en el presen te acto administrativo. 

ARTicULO SEGUNDO: Nolificar personalmenle la presenle Resolución, al Ingeniero ANTONIO DE l A 
BARRERA MUÑtZ, de acuerdo con et Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Adminislralivo - l ey 1437 de 2011 . 

ARTicULO TERCERO: l a presenle Resolución rige a parlir de la fecha de su expedición, y produce 
electos a partir de su notificación personal a los funcionarios antes mencionados; haciendo parte de cada 
uno de los expedienles de los Conlralos de Obra N" SI-C-4130-2019 y de Consulloria- Intervenloria No. 
CMA-SI-01-2020. 

COMUNiQUESE. NOTIFiQUESE y CÚMPLASE 

En constancia, se expide la presente Resolución en el Departamento de Bolivar, Distrito de Cartagena, 
Km. 3. Via a Turbaco - CAD. de la Gobernación de Bolivar, a los Trece (13) día del mes de Enero de 
2020. 

JAIME DAVID ROA AMADOR 
Secretario de Infraestructura 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE BOlivAR 

Proyecló: Dra lilK1a Vergara de Ciucan-o. Abogada ProiesOnaI Especialilado de La SOCIetaria de Infrae~ll\ICtura Departamental. 
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